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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA JAGUA DE IBIRICO (CESAR 

 
En La Jagua de Ibirico, Tres (03) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

 

ASUNTO: TUTELA No. 2020-00319- Derecho de Petición 

ACCIONANTE: KARELIS YULIETH MOLINA TRILLOS    
ACCIONADO:   SALUD TOTAL EPS  

 
Se procede a dictar la sentencia que corresponda en este asunto de la referencia, estando en término 

para ello, dentro de esta acción de tutela instaurada por la señora KARELIS YULIETH MOLINA 

TRILLOS   contra SALUD TOTAL EPS, para que se amparen los derechos violados como es el 
derecho de petición y el debido proceso.  

 

HECHOS QUE MOTIVAN LA ACCION 

Manifiesta la accionante que, en representación de su menor hijo, el día 14 de Octubre de 2020, 

realizó petición ante la entidad accionada, por medio del cual les solicita la entrega de un 

medicamento que le fue ordenado por los médicos tratantes a su representado y que hasta la fecha 

del día 19 de Noviembre de los cursantes, ha había recibido respuesta del mismo.   

 

PETICION DE LA TUTELA 

 

PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental a PRESENTAR PETICIONES RESPETUOSAS, y 

obtener pronta resolución, a la Igualdad, Al Debido Proceso.  

 

Ordenar a SUFIBANCOLOMBIA, realizar el trámite correspondiente ajustado a la ley que versa 

sobre las peticiones impetradas por ella.    

 

ACTUACION PROCESAL 

 

La acción por reunir los requisitos de ley fue admitida mediante auto de fecha Veinte (20) de 

Noviembre de Dos Mil Veinte (2020), notificándole a las partes y solicitó a las accionadas que dentro 

de los (03) días siguientes a la notificación rindiera informe sobre los hechos que originaron la acción 

Notificándole a la Personera Municipal y a las partes. 

INFORME DE SALUD TOTAL EPS 

La entidad acciona guardo silencio frente a los hechos que dieron origen a esta acción 

constitucional. 

 

 



PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER. 

 
Los problemas jurídicos a debatir son: ¿Si SALUD TOTAL EPS a la luz de los postulados vigentes 

está vulnerando o no los derechos fundamentales deprecados por el accionante, o si por el contrario 

se encuentra su actuar enmarcado dentro de los lineamientos legales y constitucionales, por lo tanto, 
¿no existe dicha vulneración de los derechos fundamentales esbozados? 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

Estudiada la Acción de Tutela presentada por la señora KARELIS YULIETH MOLINA 

TRILLOS, observa que el mismo va dirigido a SALUD TOTAL EPS el cual tiene fecha treinta 14 

de Octubre de 2020 y no fue contestado como señala la ley de manera pronta y oportuna.  

Como quiera, que, en esta Acción de Tutela, se plasma la presunta violación de un Derecho 

Fundamental como es el derecho de petición, y conceptuar si tiene la categoría de fundamental. 

Efectivamente el mecanismo escogido por el accionante es el idóneo y eficaz, por ello el medio 

escogido es procedente a la luz del artículo 86 de la Carta Política y el Decreto 2591 de 1991, 1983 

de 2017 artículo 5 ibidem.  

Dada su naturaleza subsidiaria, esta acción sólo procede cuando no existen otros medios de defensa 

judicial para amparar los derechos fundamentales invocados, o si no obstante su concurrencia, es 

necesario su ejercicio para evitar la configuración de un perjuicio irremediable, caso en el cual 

procederá como mecanismo transitorio de protección. 

 

La efectividad de este trámite radica en la posibilidad de que el juez, si observa que en realidad existe 

la vulneración o amenaza alegada por quien solicita protección, imparta una orden encaminada a la 

defensa actual y cierta del derecho en disputa. 

 

Ahora bien, de acuerdo con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución Nacional, la 

procedencia de la acción de tutela contra particulares está supeditada  
 

a: i) que el particular esté encargado de la prestación de un servicio público; ii) que el particular afecte 

gravemente el interés colectivo y, iii) que el solicitante se encuentre en estado de subordinación o 
indefensión frente al particular. En el mismo sentido, el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, numeral 

4º establece lo siguiente: “Procedencia. La acción de tutela procederá contra acciones u omisiones 

de particulares en los siguientes casos (…) 4º Cuando la solicitud fuere dirigida contra una 
organización privada, contra quien la controle efectivamente o fuere el beneficiario real de la 

situación que motivó la acción siempre y cuando el solicitante tenga una relación de subordinación 

o indefensión con tal organización.” Además esta situación hoy en día tiene el carácter de legal, pues 

así lo determinó la ley 1755 de 2015 en sus artículos 33 y 34. 
 

Derecho Fundamental cuya protección se invoca 

En este orden de ideas cabe señalar que el Derecho al Debido Proceso, por constituir una prerrogativa 
que tiene arraigo en Nuestra Carta Fundamental, y no solamente en su artículo 29, que consagra de 

manera clara y precisa la imperatividad de darle aplicación en todas las actuaciones judiciales y 

administrativas, sino que además, se encuentra implícita en una gran parte de la normatividad  que 
regenta otras garantías de orden constitucional y legal tales como el derecho a la defensa, 

contradicción, juez natural, presunción de inocencia, libre acceso a la justicia, la cosa juzgada, entre 



otros, es de aquellas garantías que admiten su protección a través de este medio expedito, residual, 

sumario y eficaz. 

La doctrina constitucional define el debido proceso como: “Todo ese conjunto de garantías que 

protegen al ciudadano sometido a cualquier proceso, que le aseguren a lo largo del mismo una recta 

y cumplida administración de justicia, al igual que la libertad, la seguridad jurídica y la 
fundamentación de las resoluciones judiciales y de las decisiones que le puedan afectar, proferidas 

conforme a derecho 

Así pues, el derecho al Debido Proceso puede concebirse como aquel que “…tiene toda persona a 

que se cumpla en el proceso en que se vea involucrada, judicial o administrativo, todas las 
formalidades que indica la ley y la forma como las señala…”.  Este precepto alberga garantías de 

todo orden, procesales, sustantivas, sancionatorias, las cuales deben respetarse en toda clase de 

proceso y a los que debe dársele aplicación sin dilación alguna; y como integrante del mismo el 

derecho a la defensa y contradicción.   

De esa manera, el artículo 29 de la Carta, por expresa voluntad del Constituyente de 1991, plasmada 

en su mismo texto, es de obligatoria e ineludible observancia en toda clase de actuaciones tanto 
judiciales como administrativas, de tal modo que, ante la meridiana claridad del precepto, ninguna 

autoridad dentro del Estado está en capacidad de adoptar decisiones de carácter particular 

encaminadas a afectar en concreto a una o varias personas en sus derechos y garantías de orden 

constitucional y/o legal,  o en sus actividades, si previamente no se ha adelantado un proceso en cuyo 
desarrollo se haya brindado a los sujetos pasivos de la determinación, la plenitud de las garantías que 

el enunciado artículo incorpora. 

El derecho al debido proceso comprende no sólo la observancia de los pasos que la ley impone a los 
procesos judiciales y a los procesos y trámites administrativos, sino también, el respeto a las 

formalidades propias de cada juicio, que se encuentran, en general, contenidas en los principios que 

los inspiran, el tipo de intereses en litigio, las calidades de los jueces y funcionarios encargados de 

resolver. De la misma manera, la obligación de resolver de manera pronta y ajustada a derecho las 

solicitudes que se eleven, hace parte de este precepto universal conocido como el debido proceso. 

El derecho al debido proceso administrativo 

En Sentencia C-980 DE 2010, el Alto Tribunal se refiere a esta prerrogativa en los siguientes 

términos: 

“(…)  Como ya se anotó, la Constitución extiende la garantía del debido proceso no solo a los juicios 

y procedimientos judiciales, sino también a todas las actuaciones administrativas. Ello significa, que 
el debido proceso se mueve también “dentro del contexto de garantizar la correcta producción de los 

actos administrativos, y por ello extiende su cobertura a todo el ejercicio que debe desarrollar la 

administración pública, en la realización de sus objetivos y fines estatales, es decir, cobija a todas sus 

manifestaciones  en  cuanto a la formación y ejecución de los actos, a las peticiones que realicen los 
particulares, a los procesos que por motivo y con ocasión de sus funciones cada entidad administrativa 

debe desarrollar y desde luego, garantiza la defensa ciudadana al señalarle los medios de impugnación 

previstos respecto de las providencias administrativas, cuando crea el particular, que a través de ellas 

se hayan afectado sus intereses”. 

  

“Esta Corporación, a través de múltiples pronunciamientos, ha estudiado el tema relacionado con el 
debido proceso administrativo, precisando algunos aspectos que determinan y delimitan su ámbito de 

aplicación. Inicialmente, ha destacado que se trata de un derecho constitucional fundamental, de 

aplicación inmediata, consagrado en el artículo 29 Superior,  que le reconoce directa y expresamente 

ese carácter, y en los artículos 6° y 209 del mismo ordenamiento, en los que se fijan los elementos 



básicos de la responsabilidad jurídica de los servidores públicos (art. 6°) y los principios rectores que 

deben gobernar la actividad administrativa del Estado (art. 209). 

   

“ Dentro de ese marco conceptual, la Corte se ha referido el debido proceso administrativo como “(i) 

el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, materializado en el 
cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda 

relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de manera 

constitucional y legal”[7]. Ha precisado al respecto, que con dicha garantía se busca “(i) asegurar el 

ordenado funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) 

resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los administrados.  

“ Así entendido, en el ámbito de las actuaciones administrativas, el derecho al debido proceso hace 

referencia al comportamiento que deben observar las autoridades públicas en el ejercicio de sus 
funciones, en cuanto éstas se encuentran obligadas a “actuar conforme a los procedimientos 

previamente establecidos en la ley, con el fin de garantizar los derechos de quienes puedan resultar 

afectados por las decisiones de la administración que crean, modifican o extinguen un derecho o 

imponen una obligación o una sanción”[9]. 

 

“ En el propósito de asegurar la defensa de los administrados, la jurisprudencia ha señalado que hacen 

parte de las garantías del debido proceso administrativo, entre otros, los derechos a: (i)ser oído 
durante toda la actuación,(ii) a la notificación oportuna y de conformidad con la ley, (iii) a que la 

actuación se surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la actuación 

desde su inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante por autoridad competente y 
con el pleno respeto de las formas propias previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la 

presunción de inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y contradicción, (viii) a solicitar, 

aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y a promover la nulidad de aquellas 

obtenidas con violación del debido proceso.  

  

“De acuerdo con su contenido esencial, este Tribunal ha expresado que el debido proceso 

administrativo se entiende vulnerado, cuando las autoridades públicas no siguen los actos y 
procedimientos establecidos en la ley y los reglamentos, y, por esa vía, desconocen las garantías 

reconocidas a los administrados[10]. Al respecto, ha sostenido que “[e]l desconocimiento en 

cualquier forma del derecho al debido proceso en un trámite administrativo, no sólo quebranta 
los  elementos esenciales que lo conforman, sino que igualmente comporta una vulneración del 

derecho de acceso a la administración de justicia, del cual son titulares todas las personas naturales y 

jurídicas (C.P., art. 229), que en calidad de administrados deben someterse a la decisión de la 

administración, por conducto de sus servidores públicos competentes”.  

  

“ En consecuencia, por tratarse de un derecho fundamental, el derecho al debido proceso 

administrativo “exige a la administración pública sumisión plena a la Constitución y a la ley en el 
ejercicio de sus funciones, tal como lo disponen los artículos 6°, 29 y 209 de la Carta Política”, pues 

de otra forma se transgredirían los principios que gobiernan la actividad administrativa (igualdad, 

imparcialidad, publicidad, moralidad y contradicción), y se vulnerarían especialmente los derechos 
fundamentales de las personas que acceden a la administración o de alguna forma quedan vinculadas 

por sus actuaciones (…)”. 

La Sentencia de la Corte Constitucional T-487 de 2017, frene al tema anterior del derecho de petición 

ante particulares, expreso lo siguiente: 

 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/c-980-10.htm#_ftn7
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/c-980-10.htm#_ftn9
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/c-980-10.htm#_ftn10


La procedencia de la acción de tutela en contra de particulares fue dispuesta en el inciso 

final del artículo 86 de la Constitución, de acuerdo con el cual “La ley establecerá los 
casos en los que la acción de tutela procede contra particulares encargados de la 

prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y directamente el interés 

colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o 
indefensión”. La ley a la que se refiere el enunciado es el Decreto 2591 de 1991, que en 

el artículo 42 enumera nueve modalidades de la acción de tutela contra particulares. 

También son aplicables en este caso, los artículos 32 y 33 de la Ley 1755 de 2015 

Estatutaria sobre derecho de petición, que establecen los casos de procedencia del 
derecho de petición ante particulares, y por extensión, la procedencia de la acción de 

tutela en aquellos eventos en los que los particulares requeridos incurran en la violación 

del derecho de petición, resultando necesario acudir a la jurisdicción constitucional de 
tutela. La ley estatutaria no prevé un mecanismo administrativo o judicial que pueda o 

deba ser agotado, por aquellos peticionarios a los que un particular les ha negado la 

entrega de información o de documentos alegando la reserva de los mismos. Dentro de 
esta comprensión, y ante la inexistencia de otro medio de defensa, procede el ejercicio 

de la acción de tutela. 

 

Sea lo primero señalar lo concerniente frente al alcance y contenido de la respuesta a un derecho de 

petición, para ello este despacho trae a colación apartes de la sentencia T-149 de 2013 que sobre el 

particular la Corte Constitucional señaló, que la misma debe ser de fondo, oportuna, congruente y 

tener una notificación efectiva, así lo dejó sentado en una de las ratios deciden di de dicha sentencia 

cuando indico 

 

Esta Corporación ha precisado que el derecho de petición consagrado en el Artículo 23 

de la Constitución Política, es una garantía fundamental de aplicación inmediata (C.P. 

art. 85), cuya efectividad resulta indispensable para la consecución de los fines 

esenciales del Estado, especialmente el servicio a la comunidad, la garantía de los 

principios, derechos y deberes consagrados en la misma Carta Política y la 

participación de todos en las decisiones que los afectan; así como el cumplimiento de 

las funciones y los deberes de protección para los cuales fueron instituidas la 

autoridades de la República (C.P. art. 2). De ahí, que el referido derecho sea un 

importante instrumento para potenciar los mecanismos de democracia participativa y 

control ciudadano; sin dejar de mencionar que mediante su ejercicio se garantiza la 

vigencia de otros derechos constitucionales, como los derechos a la información y a la 

libertad de expresión. La garantía real al derecho de petición radica en cabeza de la 

administración una responsabilidad especial, sujeta a cada uno de los elementos que 

informan su núcleo esencial. La obligación de la entidad estatal no cesa con la simple 

resolución del derecho de petición elevado por un ciudadano, es necesario además que 

dicha solución remedie sin confusiones el fondo del asunto; que este dotada de claridad 

y congruencia entre lo pedido y lo resuelto; e igualmente, que su oportuna respuesta se 

ponga en conocimiento del solicitante, sin que pueda tenerse como real, una 

contestación falta de constancia y que sólo sea conocida por la persona o entidad de 

quien se solicita la información.: 

 

Ahora bien, cabe resaltar que la contestación a un derecho de petición no implica que la respuesta sea 

favorable a los intereses del solicitante, pues así lo predica la sentencia T-146 de 2012 cuando indica:   



El derecho de petición no implica una prerrogativa en virtud de la cual, el agente que 

recibe la petición se vea obligado a definir favorablemente las pretensiones del 
solicitante, razón por la cual no se debe entender conculcado este derecho cuando la 

autoridad responde oportunamente al peticionario, aunque la respuesta sea negativa. 

Esto quiere decir que la resolución a la petición, “(…) producida y comunicada dentro 
de los términos que la ley señala, representa la satisfacción del derecho de petición, de 

tal manera que, si la autoridad ha dejado transcurrir los términos contemplados en la 

ley sin dar respuesta al peticionario, es forzoso concluir que vulneró el derecho pues la 

respuesta tardía, al igual que la falta de respuesta, quebranta, en perjuicio del 
administrado, el mandato constitucional.” 

 

CASO CONCRETO 

Sentadas los anteriores precedentes jurisprudenciales de la Corte Constitucional, descendamos ahora 

a este caso concreto y de él tenemos que la entidad accionada no  dio respuesta  al derecho de petición 
que la accionante le radicó el  14 de Octubre de 2020,  pero no se observa en el plenario siquiera copia 

alguna que permita colegir de manera clara que le fue brindada  respuesta al actor, que cumpla  con 

los criterios plasmados en los preceptos constitucionales relacionados en párrafos anteriores  y por 
ello se concluye que se le vulneró el derecho a la información al que se refiere el artículo 23 de la 

Constitución.     

  

Se extrae de lo anterior que, el núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta 
y oportuna de la cuestión solicitada, de manera que la vulneración del mismo se presenta por la 

negativa de un agente a emitir respuesta de fondo, clara, oportuna y en un tiempo razonable. Ahora, 

si bien los términos del artículo 23 de la Constitución Política vinculan en principio sólo a las 
autoridades públicas, la norma constitucional prevé que el legislador pueda desarrollar el ejercicio de 

este derecho frente a particulares, para la garantía de los derechos fundamentales. 

   
En el caso concreto, el accionante utiliza este mecanismo constitucional, para solicitar a la empresa 

SALUD TOTAL EPS, proceda a brindarle una respuesta precisa y de fondo al derecho de petición 

de fecha 14 de Octubre de 2020, situación fáctica que no se ha cumplido.  

 
Fluye de lo acotado, que la entidad accionada, vale decir, SALUD TOTAL EPS, ha vulnerado el 

derecho a presentar peticiones respetuosas en la persona del accionante, pues no le ha emitido 

respuesta alguna a su petición, pues de ello como se dijo no hay prueba alguna que hubiese existido 
la misma y remitida a la dirección indicada por ella.   

 

Por ello se amparará el derecho deprecado a la información y se dispondrá ordenar al gerente y/o 

director de SALUD TOTAL EPS, o quien haga sus veces que, dentro del término de 48 horas, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído, conteste el derecho de 

petición de forma clara, precisa y de fondo, como también a realizar la notificación de dicha respuesta, 

a fin de no continuar con la vulneración del citado derecho y en su lugar restablecerlo. 
 

Hacer claridad al accionante que es facultativo de la entidad accionada, que la respuesta sea positiva 

o negativa pues la norma no obliga a que se conteste dicho instrumento de la forma que espera ella, 
obligando únicamente a dar respuesta de forma clara, precisa y de fondo; entendiéndose que es bajo 

los parámetros y criterios de dicha entidad. 

 

Por otra parte, y en cuanto a lo que tiene que ver con la protección al derecho fundamental del debido 
proceso habría que decir que para esta célula judicial a la luz de los precedentes jurisprudenciales 

referenciados y parcialmente transcritos, el mismo no se encuentra vulnera por la entidad accionada,  
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